
J>ODERJUDIClALDHAFEDERACIÓN ACUERDO NUMERO 14/2016, DE VEINTIOCHO DE 
5UI'KfMACOIHEOEJUSTICIADElANACION NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, DEL PLENO DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
EN EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENT 
PARA INTEGRAR TRES TERNAS DE CANDIDATOS A 
MAGISTRADOS DE SALAS REGIONALES 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
FEDERACIÓN, QUE SERÁN PROPUESTOS A 
CÁMARA DE SENADORES. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Median~eto public do en el Diario 

Oficial de la Federaci~el trecJ\ de novi mbre de dos mil 
1 

siete, se establee/ en los 

décimo cuarto / el 

écimo primero al 

Magistrados E/7btorales que integren las salas Superior y 

Regionales sr án elegidos por el voto de /as dos terceras 

partes de 1 s miembros presentes de la Cámara de 

Senadores propuesta de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nac ón. La elección de quienes /as integren será 

escalona a, conforme a /as reglas y al procedimiento que 

señale 1 ley. Los Magistrados Electorales que integren la 

Sala S perior deberán satisfacer /os requisitos que 

estable ca la ley, que no podrán ser menores a /os que se 
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PODERJUDICIALDELAFEDERACióN exigen para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
SVf'KfMA COIHE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

de la Nación, y durarán en su encargo nueve años / 

improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias ' 

los Magistrados Electorales de la Sala Superior s rán 

tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha Sala, egún 

corresponda, en los términos del artículo 98 

Constitución. Los Magistrados 

las salas regionales deberán'satisfacer los re 

señale la ley, que no r¡ódrán se~ menores 

integren 

uisitos que 

los que se 

exige para ser Malistrado de T;ribunal Colegiado de 

Circuito. Durarán/ en su 

improrrogables, salvo si son pro 
1 

nueve años 

cargos 

superiores. En paso de vacante definitiva se nombrará a 

un nuevo Mf gistrado por el tiempo restante al del 

original"; a su vez, en el artículo Quinto 

Transitorio dicho Decreto se dispuso: ((Para los efectos 

de la re] ovación escalonada de los Magistrados 

Electora/e de la Sala Superior y de las Salas Regionales 

del Tribun 1 Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

se estará a lo que determine la Ley Orgánica del Poder 

la Federación"; 
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PODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
SUI'KfMA CORU OE JUSTICIA OE LA NACION 

SEGUNDO. Conforme a lo previsto en el artículo 

Quinto Transitorio del Decreto de reformas a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación publica_?is 

en el Diario Oficial de la Federación el primero de ¡~fa de 

dos mil ocho, "(. . .) Para efectos del escalonamiento en la 

elección de los magistrados de las Salas legionales 

establecido en el artículo 99 de la Constitucióh Política de 
J 

/os Estados Unidos Mexi~) se estará a Jo siguiente: a) 

Los magistrados que sean e!eb tos para o upar las plazas 
1 

vacantes a la entraéia en vigor
1
de/ prese te Decreto serán 

electos por un período que concluirá e 7 de marzo de dos 

mil trece; b) E?l¡os casos en q~ se eneren vacantes de 

magistrados / e /as Salas Regionales con posterioridad a 

la fecha se/alada en el inciso anterior) el nombramiento 

del sustitut será únicamente para cubrir el período de la 

TE CERO. En términos de lo previsto en el artículo 

99, párr fo décimq primero, de la Constitución Política de 

dos Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema 

Corte Justicia de la Nación emitió el Acuerdo Plenario 
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J:>ODERJUDICIALDELAFEDERACJóN 11/2012 de veintinueve de noviembre de dos mil doce, al 
SUI'KfMA COHlE DE JUSTICIA DE lA NACION 

tenor del cual este Alto Tribunal remitió al Senado de 1 

República quince ternas de candidatos a Magistrados¡te 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judi/il de 

la Federación; posteriormente, seguido el proceg{miento 

respectivo, el veintiséis de febrero de dos rhil trece 

rindieron protesta ante la propia Cám¡'a quince 

Magistrados de Salas Regionales del Trib nal Electoral 

del Poder Judicial de la F: 

tres de la Segunda Circunscri ción e n residencia en 

Monterrey, Nuevo t ón; tres de la :rerc ra Circunscripción 

con residencia f Xalapa, Veracr ; tres de la Cuarta 

Circunscripción jcon residencia en el Distrito Federal y, 

tres, de la ~inta Circunscripción con residencia en 

Toluca, Estad ~ de México; 

CUAR O. En la sesión referida en el Considerando 

Tercero ~e este . Acuerdo General, el Senado de la 

República¡ ombró a la Magistrada Mónica Aralí Soto 

Fragoso 1 Sala Regional con residencia en 
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~ooERJUDICIALDELAFEDERACióN Guadalajara, Jalisco, por nueve años, para el periodo 
SUI'KEMA COKT.E OE JUSTICIA Of LA NACION 

constitucional del ocho de marzo de dos mil trece al siete 

de marzo de dos mil veintidós y al Magistrado Rl yes 

Rodríguez Mondragón para la Sala Region / con 

el periodo constitucional del ocho de marzo e dos mil 

trece al siete de marzo de dos mil diecinuev.e; asimismo, , , 
en sesión celebrada el once de septiem~re de dos mil 

catorce, el Senado de la R~~a nom~ó al Magistrado 
1 

Felipe de la Mata PÍzaña p~ra Sala Regional 

Especializada, por seis año1, el periodo 

constitucional del alce de septierr\t/ de dos mil catorce 

al diez de septiet re de dos mil veinte; 

QUINTO. ' 1 veinte de octubre de dos mil dieciséis, 

Senadores del Congreso de la Unión 

designó a los Magistrados que integrarán la Sala Superior 

del Tribunal lectora! del Poder Judicial de la Federación, 

entre otros, la M~gistrada Mónica Aralí Soto Fragoso, al 

Magistrado eyes Rodríguez Mondragón y al Magistrado 

Felipe de 1 1a Mata Pizaña, en virtud de lo cual se 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN generaron las vacantes respectivas en las Salas 
5Uf'llfMA CORU DE JUSTICIA DE LA NACION 

Regionales en las que se encontraban designados co 6 

titulares durante los plazos precisados en el consider 

Cuarto de este Acuerdo General; 

SEXTO. Ante la existencia de las referid' vacantes 

de Magistrado Electoral de Sala Regional, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federacjón, una en la 

Sala Regional de la J~a CircuJ scripción con 

residencia en Guada1C1{ara, Jalisco; / na en la Sala 

Regional de la Segun9fa Circunsc ipció con residencia en 

Monterrey, Nuevo León y una \ en la Sala Regional 

Especializada, est~ Pleno de la Su ema Corte de Justicia 
1 

de la Nación debe adoptar las medidas que le permitan 

proponer oport/ namente al Senado de la República, las 

ternas respecf~as ; 

SÉPTI O. La competencia de las Salas Regionales 

se encuent{e prevista en el artículo 195 de la Ley 

Orgánica dJI Poder Judicial de la Federación, en cuyo 

párrafo fin se indica: "(. . .) Los procedimientos 

especiales ancionadores previstos en la Ley General de 
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~oDER JUDICIAL DE LA FEDERACióN 1 nstituciones y Procedimientos Electorales serán 
SUI'IIfMA COfHE DE JUSTICIA OE lA NACION 

conocidos y resueltos por la Sala Regional Especia/iz da 

con sede en el Distrito Federal, así como de lo esta ecido 

en /as fracciones V, VI, VI/, VIII, IX y XIII anter1ores, sin 

perjuicio de que el Presidente del Tribunal Ele¡foral pueda 

habilitarla para conocer de Jos asuntos / /os que se 

refieren /as demás fracciones del presen'f artículo. (. .. )", 

por lo_ que los candidat ocupar el cafoo de Magistrado 

de Sala Regional d plir con /t mismo perfil, con 

1 
independencia f e que s an de ignados para una 

especializada ¡ Y. por ende,\ quie es participen en el 

procedimienté regulado en est uerdo General, pueden 
1 

ser selecci<jinados para cualquiera de las ternas materia 

de éste; 

AVO. En términos de lo previsto en los artículos 

106 y 13 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

ión, los requisitos para ser Magistrado de Sala 

Regio al del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Fede 
1 

ción son los siguientes: a) ser ciudadano mexicano 

por n cimiento, que no se adquiera otra nacionalidad y 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACióN estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
SUI'KtMA CORtE OE JUSTICIA OE lA NACIÚN 

políticos; b) contar con Credencial para Votar con 

fotografía; e) tener por lo menos treinta y cinco añoy de 

edad al momento de la elección; d) gozar de¡ buena 

reputación; e) no haber sido condenado por delito 

intencional con sanción privativa de la libertad mayor de 

un año,· f) contar con título de licencialio en derecho 

expedido legalmente y práctica profesional de cuando 

menos cinco años,· g) cumplir con /os requisitos previstos 
, 

en la ley indicad res ecto de la darrera judicial; h) no 

haber cumplido setenta cinco añ/s de edad,· i) acreditar 

conocimiento6 en derech electo , ,,. j) no desempeñar ni 

haber des/mpeñado el e go e Presidente del Comité 
1 

Ejecutivo ¡'Nacional o equiv nte de un partido político; 

k) no aber sido registrado como candidato a cargo 

elección popular en /os últimos seis años 

anteriores a la designación,· y /) no 

dese peñar ni haber desempeñado cargo de Dirección 

Na . i na/, Estatal, · Distrital o Municipal en algún partido 

seis años inmediatos anteriores a la 
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PODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
SUI'K~MA CORU DE JUSTICIA OE LA NACION 

NOVENO. Conforme a lo establecido en el artículo 

198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 1 

Federación ante las ausencias definitivas de lós 

Magistrados Electorales del Tribunal Electoral del 

Judicial de la Federación, el Pleno de la Supre 

aprobará por mayoría simple de los presentes en sesión 

pública, las propuestas en terna pro ondrá a la 

/ 
Cámara de Senador~ y el Presidente de este Alto 

Tribunal remitirá f la propia Cámara / las propuestas 

respectivas en ur¡ta terna para 

Magistrados a ¡ elegir, indicando 

propone cad una de ellas. 

secuencia, con apoyo en lo dispuesto en los 

artículos y 99 de la Constitución General; 11, fracción 

XXI y 19 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federac¡ n, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
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~OOER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'KEMA COR1E DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

ACUERDO: 

PRIMERO. Los interesados en ser propuestos por 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para ocupar 

alguna de las vacantes en los cargos de Magistrala de 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder J dicial de 

la Federación, correspondientes a las de las bicadas en 

la Primera Circunscripción, con residencia er( la Ciudad de 

Guadalajara para el pe~ constituciona~ue concluye el 

siete de marzo de 1 d~s ~il veintidós en la Segunda 

Circunscripción, jon resid
1
encia la Ciudad de 

Monterrey, Nueyo León, para,el peri o constitucional que 

concluye el siJe de marzo de\dos il diecinueve y para la 

1 
Sala Region~l Especializada d ribunal Electoral para el 

periodo co titucional que concluye el diez de septiembre 

de dos il veinte, que estimen reunir los requisitos 

nales y legales, del seis al doce de diciembre 

n curso, en un horario de las ocho a las veinte 

ntro de-los días hábiles de ese plazo, deberán 

r en la Oficina de Certificación Judicial y 

Corres de este Alto Tribunal, la solicitud 
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J:>ODERJUDICIALDELAFEDERACióN respectiva, acompañada por duplicado, de la 
SVI'K€MA CORT.E DE JUSTICIA DE lA NACION 

documentación siguiente: 

1. Currículum vitae; 

2. Copia certificada de: 

a) Acta de nacimiento; 

b) Título profesional; 

e) Cédula pro~al , y 

d) Creden9íal para yotar, con r ografía. 

Los documéntos señalt dos en hbs incisos b ), e) y d) 

deberán presentarse e1 copiafertificada por notario 

público, de preferencv tamaño oficio, sin 

engr¡ ar, engargolar o empastar; 

1 
3. Acr ditar conocimientos en materia electoral; 

que se manifieste bajo protesta de 

d 

a) No haber sido condenado por delito que 

amerite pena corporal; 
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J:>ODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
SUI'K~MA COfHE DE JUSTICIA DE LA NACION 

b) Haber residido en el país durante los dos 

años inmediatos anteriores a la entrada en 

vigor de este Acuerdo; 

e) No desempeñar ni haber desempeñado el 

cargo de presidente del Comité Ejecuf o 

Nacional o equivalente de un partido polí ·co; 

d) No haber sido registrado como can dato a 

cargo alguno de elección popular e los seis 

atlas inmediatos~ores a 

vigor de este /cuerdo, Y. 

e) No desempf ñar ni habe 

de direc/¡ón nacional, 

municipf l en algún partid 

años Jhmediatos anteriores a la entrada en 

e este Acuerdo General, y 

opinión obre dos criterios en materia electoral 

s, el primero, por el Pleno de la Suprema 

Corte e Justicia de la Nación o por la Sala 

Superi r del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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J:>ODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 
SUI'KfMA CORT.E DE JUSTICIA DE lA NACION 

la Federación, en relación con lo dispuesto en el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constit Óión 

Poi ítica de los Estados 

materia política-electoral , publicado e? el Diario 

Oficial de la Federación el diez de f¡ rero de dos 

mil catorce; y, el segundo, por la/ Sala Regional 

. Especializada del Tribunal Eleptoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. Suprema Corte de 

ión aprob {á un lista de los aspirantes 

que reúnan los requisitos al~did s, y a cada uno de ellos 

se les formar ' un expediente duplicado. 

TERC RO. La lista a que se refiere el Punto que 

antecede erá publicada en el Diario Oficial de la 

. Federació , en tres diarios de circulación nacional y en 

medios e ectrónicos de consulta pública a fin de que, 

1 improrrogable plazo de cinco días hábiles, 

partir del siguiente al de su publicación en dicho 

ienes lo deseen puedan formular por escrito, de 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACióN manera fundada y en forma comedida y respetuosa, las 
SUI'KEMA COFIU DE JUSTICIA DE LA NACION 

observaciones y objeciones que estimen procedentes¡ las 

que podrán presentar en la Oficina de Certifjcación 

1 

Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, 

apoyándolas, en su caso, con prueba documental, la que 

será tratada de manera confidencial. 1 
CUARTO. Una vez transcurrido el plazo a que se 

refiere el Punto que antecede, el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de 1~ Naci'\n después de examinar y 

evaluar, conforme a los criterios tablecidos en el 

artículo 21 2 de la ,ley Orgánic' del oder Judicial de la 

Federación, all~gándose los ~le entes que estime 

pertinentes, las peculiaridades que revistan los aspirantes, 

seleccionará ryasta dieciocho candidatos y procederá en 

los términos siguientes: 

1 
1. Al iniÓio de la sesión cada uno de los Ministros 

ará al secretario general de acuerdos, 

tarjet n amarillo previamente sellado por la 

Secr taría de la Presidencia, en el que indique el 

nom re de dieciocho candidatos, o menos de ser el 
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~ODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 
SUI'K~MA COIHE OE JUSTICIA OE lA NACION 

caso, que conforme a su criterio cuenten con los 

mayores méritos curriculares, y con un perfil acorde 

con las funciones de Magistrado de Sala Region 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial la 

Federación; 

2. El secretario general de acuerdos entregará los 
1 

tarjetones a los Ministros des~nados como 

. escrutadores, los que llevarán a cato el cómputo de 

los votos a las reglas 

aprobadas el objeto de elegir 

hasta diecioctlo candida 

1 
3. La lista cje los candidatos seleccionados en la 

sesión p¿blica a que se refiere este artículo, será 

a en el Diario Oficial de la Federación y en 

electrónicos oficiales de consulta pública. 

En icha lista se convocará a los candidatos 

· sele cionados a comparecer en una sesión pública 

qt.J se celebrará conforme a lo previsto en el Punto 

Q into de este Acuerdo General y cuyo objetivo 

s rá evaluar los conocimientos de los candidatos en 
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J:>ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'K~MA COfiT.E DE JUSTICIA DE lA NACION 

relación con las funciones de un Magistrado de Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

QUINTO. En la sesión pública indicada ~1 
n·umeral 3 del Punto inmediato anterior, una vez zdeelarada 

abierta por el Presidente, se desarrollará el siguiente 

procedimiento: 1 
1. Al inicio de la sesió se realizará/ un sorteo para 

asignar entre los nistros los carfct idatos a los que 

una vez comparecencia, 

formular un más preguntas en 

relación con as funciones de las Salas Regionales 

del Tribun 1 Electoral del Poder Judicial de la 

1 
Federacióm. Para tal fin, conforme a las reglas 

acuerdo ingresará en una urna transparente 

· tarjetas lancas dobladas en las que se indique el o 

bres de alguno o de algunos de los 

tos; a continuación, cada uno de los 

Minist s extraerá de dicha urna una tarjeta y dará 
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~ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SVf'KEMA COKU DE !VSTICIA DE lA NACION 

lectura al o a los nombres de el o de los candidatos 

a los que formulará las referidas preguntas; 

2. Una vez concluido el sorteo, cada uno de los 

candidatos, en estricto orden alfabéticÓ 

determinado por su primer apellido, compare, án 

en un tiempo máximo de cinco minutos ¡ ante el 

Tribunal Pleno, con el o~to de expone¡Jos puntos 

que consideren máJ dest~cados de s¡1 ensayo; en 

la inteligencia de ,(fue al telmínar c1a uno de ellos 

su exposición, enseguid , el inistro al que 

corresponda en los tér del mencionado 

sorteo, forrl'}Úiará al candidato la o las preguntas 

relacionadds con las funciones de un Magistrado de 
1 

Sala Reo/ional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial e la Federación. Para responder la o las 

s se contará hasta con cinco minutos; 

una vez concluida la fase de 

ecencias y respuesta de preguntas, cada 

uno los Ministros entregará al secretario general 

de uerdos un tarjetón amarillo previamente 
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~ODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
SUI'KtMA COHU OE JUSTICIA OE LA NACION 

sellado por la Secretaría de la Presidencia, en el 

que se indique el nombre de los nueve candidatos 

que conforme a su criterio cuenten con mayores 
1 

1 

aptitudes y el perfil adecuado para desempeñ~r el 

' cargo de Magistrado de Sala Regional del J'ibunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federació¡í; 

1 
4. El secretario general de acuerdos entregará los 

tarjetones a los ~istros desigl1ados como 

escrutadores los que llev~rán a cabo el cómputo de 

los votos 1 tenidos, ~onforme / a las reglas 

1 \ 
aprobadas r¡r el Pleno, e\ el obj to de elegir a los 

nueve candidatos que ·nte arán las ternas 

respectiv~s . y 

1 
5. Concluida la selección de los nueve candidatos el 

secret?lrio general de acuerdos leerá, por orden 

alfabético del primer apellido, los nombres de las 

· pers /nas seleccionadas. 

En sesión pública solemne posterior, en 

lo previsto en el inciso a) del artículo 198 de 
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J:>ODERJUDJCIAL DE~ FEDERACióN la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por 
SUI'I\EMA CORtE DE JUSTICIA DE LA NACION 

mayoría simple de los Ministros presentes el Pleno .-8e la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobara la terna 

que por cada vacante propondrá a la e'ámara de 
1 

Senadores. 1 
SÉPTIMO. La propuesta a que s~ refiere el Punto 

anterior se hará llega~ortunamente por el Presidente de 

este Alto Tribunal a la Cám~ra de Senadores, 

acompañada de la do~umentaclón que la sustente; 

posteriormen¡, se mandclrá pu icar en el 

de la Fedtación y en ~1 
Diario Oficial 

Federaciór)'. 

1 
OCTAVO. Las situaciones no previstas en este 

Acuerd~ General serán resueltas por el Pleno de la 

Supre a Corte de Justicia de la Nación. 
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J:~ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'KEMA COKH DE JUSTICIA DE lA NACIÚN 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en 

siguiente de su publicación en el Diario O ·cial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Publíq~ este Acu rdo en el Diario 

Oficial de la Federacir, en ~~ Semqnario Judicial de la 

Federación, en tres .&arios d~ circ~ación nacional, y en 

términos de lo disy \Jesto en lo¡; artjculos 70, fracción 1, de 

la Ley Gener71 de Transp~ncia y Acceso a la 

Información PJ,Iica, y 71 , fracción VI , de la Ley Federal 
1 

de Transpatrcia y Acceso a la Información Pública, en 

medios elec ónices de consulta pública; además, hágase 

del conociJ iento de las Salas Superior y Regionales del 

Tribunal El ctoral del Poder Judicial de la Federación. 



~ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'KfMA COKU DE JUSTICIA DE lA NA(IÚN 

EL SECRETARIO GE . ACUERDOS 

El licencia Rafael Coello Cetina, Secretario General 
de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
~aci<)n, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C A:- - - - - - - - - - - - - - -
Este ACUERDO NUMERO 14/2016, DE VEINTIOCHO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, DEL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL QUE SE DETERMINA EL 
PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR TRES TERNAS 
DE CANDIDATOS A MAGISTRADOS DE SALAS 
REGIONALES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE SERÁN 
PROPUESTOS A LA CÁMARA DE SENADORES, fue 
emitido por el Tribunal Pleno en SesiC>n Privada 
celebrada el día de hoy, por unanimidad de once 
votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Rame>n Cossío Díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo 
Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez 
Dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales.-- -- -
Ciudad de México, a veintiocho de nov· mbre e dos 

"1 d" . ,. m1 leCISeiS.----------- -- - ----- - -
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Nombre: GUSTAVO ADOLFO CASTILLO TORRES
Firmante

CURP: CATG741002HSRSRS03
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e000000000000000000000002b2  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

28/11/2016T21:54:07Z / 28/11/2016T15:54:07-06:00  Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 45 d7 98 b7 3b 6c 71 4e 3c a0 37 a4 3c 56 38 0a e0 a1 a3 d1 d9 0d 87 10 a0 b4 2a 95 71 6d 4e e6 45 b2 ab 70
5b 52 8e e1 5c 03 68 ea 3f c2 0b d8 1d df 9c 68 b0 0b 53 a1 67 27 05 12 17 ca a5 2d 87 07 81 c6 78 4d 15 12 54
df 85 09 fa 9f 5e 30 61 3b 0e 82 d3 65 7d b6 f7 5f 96 1f c8 d5 6c af 47 13 4f 96 ce 0a 77 05 9d c8 86 7a bf cd 70
97 e3 6d 16 a4 80 f7 3b 72 11 9e 0a 93 19 43 b4 aa 2e 81 7c 9f 0f 25 8e 00 2e 4f 19 0f be f5 12 1e 0c 3a 13 68
bb 2b 69 0d bd cc 77 68 2a 13 ef e2 90 42 43 75 5e 2e d2 2b 86 88 88 2e 96 84 cc 7d e3 71 71 2b 21 45 1c 96
c7 ea cf 84 00 ba 51 82 28 f2 d8 81 bf 21 5c ad dd 2d c7 39 85 3c 1e 92 85 1a 18 12 cc 48 dc 9e e7 a7 ed 7f cb
fe f7 e8 86 bb 1c d7 e4 77 8d 66 57 84 42 b5 29 15 60 b6 40 de e2 60 43 a0 93 6f 70 88 9e 65 37 95 f9 96

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

28/11/2016T21:54:08Z  / 28/11/2016T15:54:08-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie: 706a6673636a6e000000000000000000000002b2

Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

28/11/2016T21:54:07Z  /  28/11/2016T15:54:07-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Secuencia: 1035515

Datos estampillados: 72AB025F8893331084730DDC975504C6B6F1EF62


